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Ayuntamiento de Villanueva del Rey

Núm. 1.125/2022

Al no haberse presentado alegaciones durante el período de in-

formación pública, queda automáticamente elevado a definitivo el

acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión ex-

traordinaria, celebrada el día 7 de marzo de 2022, sobre el expe-

diente 3/2022 de modificación presupuestaria de Créditos Ex-

traordinarios financiados con cargo al Remanente de Tesorería

(GEX 332/2022) para Gastos Generales resultante de la liquida-

ción.

Para dar cumplimiento al artículo 169.1, por remisión del 177.2,

del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, se publica el contenido del mismo:

A) AMPLIACIÓN EN LAS APLICACIONES DEL PRESUPUES-

TO DE GASTOS:

Aplicación Descripción Importe

323.63200
REHABILITACIÓN CERRAMIENTO VENTANAS CEIP "MI-

GUEL DE CERVANTES"
13.000,00

3321.76100

APORTACIÓN MUNICIPAL REHABILITACIÓN ENERGÉ-

TICA ENVOLVENTE TÉRMICA BIBLIOTECA. PROGRA-

MA FEDER 214-2020

19.805,00

TOTAL 32.805,00

B) RECURSOS FINANCIEROS A UTILIZAR PARA FINAN-

CIAR EL CRÉDITO EXTRAORDINARIO: REMANENTE DE TE-

SORERÍA PARA GASTOS GENERALES.

Aplicación

de Ingresos
Descripción Importe

870.00
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERA-

LES
32.805,00

TOTAL 32.805,00

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos

que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decre-

to 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de

las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los

siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de

crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá verificar-

se en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de los establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por si sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Villanueva del Rey, a 5 de abril de 2022. Firmado electróni-

camente el Alcalde, Andrés Morales Vázquez.
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